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Intervención Guatemala 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 14 La Vida Bajo el Agua.  

Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo sostenible 

7 de julio 2022 
 

Muchas gracias por darme la palabra moderador   

 Guatemala ratifica el compromiso con el ODS14 por medio de la apropiación de dos 

prioridades ambientales: 1) Acceso al Agua y Gestión de los Recursos Naturales, y. 

2) Valor Económico de los Recursos Naturales, con la finalidad de gestionar y 

proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros, fortalecer los 

conocimientos científicos y aumentar la resiliencia, Encontrándose en nuestros 

océanos cerca de 2,700 especies de flora y fauna.  

 

 Reconocemos que uno de los grandes desafíos y de gran urgencia en Guatemala, es 

prevenir la contaminación, y es necesario integrar la ciencia, ejecutar políticas y la 

participación de todos, para contribuir aún más a la gestión racional de desechos.  

 

 El cuidado de nuestros océanos también se encuentra vinculado en nuestro país con 

las prioridades de reducción de la pobreza y protección social, seguridad alimentaria 

y nutricional, empleo e inversión, tomando en cuenta que la pesca y acuicultura 

representan el 0.34% del PIB real.  

 

 Entre algunas de las acciones que como país estamos realizando para dar 

cumplimiento y seguimiento a estas prioridades, se encuentran:  

 

o La declaración de 348 áreas protegidas, de las cuales 2.87% son áreas marino 

costeras.  

 

o El avance significativo en la implementación del marco jurídico 

reglamentario, normativo e institucional que reconocen y protegen los 

derechos de acceso a la pesca en pequeña escala.  

 

o Se ha desarrollado el Plan de Desarrollo Municipal de Ordenamiento 

Territorial en el 94% de los municipios costeros tanto del Pacifico como del 

Atlántico.  
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o También podemos mencionar acciones que se han realizado en las costas del 

pacifico como el proyecto BIOFIN que es orientado a la protección de la 

biodiversidad en las zonas marino-costeras, y el proyecto FOPESCA el cual 

promueve la protección del Pez Vela, e incentiva el desarrollo de la pesca 

artesanal.  

 

o La asignación del fondo de ciencia y tecnología enfocados al cumplimiento 

del ODS14, así como a la Investigación y la conservación de la tortuga marina 

en las áreas protegidas.   

 

 Apoyamos la Economía Azul bajo la premisa de que los ecosistemas oceánicos 

saludables son esenciales para una economía sostenible basada en sus recursos.  

  

¡Cuidar los Océanos es responsabilidad de todos!  

  

Muchas gracias 


